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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

41 ARGANDA DEL REY

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de Desarrollo de la
Ley de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por Real Decreto 1463/2007, de 2 de diciem-
bre, se hace público a efectos exclusivamente informativos que el Pleno Municipal, en se-
sión de fecha 29 de diciembre de 2011, ha aprobado el Plan Económico-Financiero del
Ayuntamiento de Arganda del Rey, una copia del mismo se halla a disposición del público
en la página web de este Ayuntamiento.

Arganda del Rey, a 12 de enero de 2012.—El alcalde-presidente, Pablo J. Rodríguez
Sardinero.
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